PROYECTO DE LEY NÚMERO…. DE 2011 – CÁMARA – Por medio de la cual se reglamentan el cobro y la destinación de las propinas.
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente Ley se aplica a todos los establecimientos comerciales dedicados a la prestación del servicio de consumo de alimentos, bebidas y/o espectáculos públicos, tales como restaurantes, bares, discotecas, griles, clubes sociales, clubes culturales, cafeterías y similares.

ARTÍCULO 2°. CONCEPTO DE PROPINA. Se entiende como propina la suma de dinero que por mero sentido de liberalidad y en forma voluntaria, el usuario o cliente de alguno de los establecimientos a los que se refiere el artículo primero de esta Ley, regala a las personas que le atendieron, como demostración de agradecimiento por el servicio recibido, independientemente del valor que deba pagar por el mismo.

ARTÍCULO 3°. LISTAS DE PRECIOS. Todos los establecimientos comerciales a los que se refiere esta Ley, deberán fijar en un lugar visible al público, las listas de precios que debe corresponder al precio total de los productos ofrecidos, incluido los impuestos o cualquier cargo adicional a que hubiere lugar, así como la indicación que la Propina es Voluntaria, y el correlativo derecho que le asiste de no pagarla o de modificar su cuantía cuando ésta le asea sugerida
 

Las listas de precios también podrán establecerse a través del sistema de carta. Esta deberá detallar los mismos aspectos a que se refiere el inciso anterior.
ARTÍCULO 4°. FACTURA. La factura, o cuenta de cobro  que se presente al usuario por parte de los  establecimientos a los que se refiere esta Ley, deberá contener el costo unitario de cada producto servido, y el costo total de los servicios, más el valor del IVA correspondiente o de cualquier otro impuesto a cargo del comprador.   

Adicionalmente, la persona que atiende al cliente, podrá preguntarle a éste si desea que su propina voluntaria, sea o no incluido en la factura o que indique el valor que quiere dar como propina. 

ARTÍCULO 5°. NATURALEZA DE LAS PROPINAS. Dado que las propinas son el producto de un acto de liberalidad del usuario, que quiere de esta manera gratificar el servicio recibido, sus beneficiarios serán única y exclusivamente las personas que trabajen en la cadena de servicios en el respectivo establecimiento, laborando en actividades tales como meseros, cantineros, cocineros, auxiliares de cocina, recepcionistas, cuidadores de vehículos, etc., según la distribución que internamente se establezca de común acuerdo entre tales beneficiarios.

Se prohíbe a los propietarios y/o administradores de los establecimientos de que trata la presente Ley intervenir de cualquier manera en la distribución de las propinas, o destinar alguna parte de ellas a gastos que por su naturaleza le corresponden a la empresa, tales como reposición de elementos de trabajo como vasos, copas, vajillas, reparaciones locativas, pago de servicios, cambio de dotación, uniformes o elementos similares.

Tampoco se podrá, por ningún motivo, retener al trabajador lo que le corresponda por concepto de propinas.

PARÁGRAFO. Los ingresos que por concepto de propinas reciban los trabajadores de los establecimientos de que trata esta Ley, no constituyen salario, y por consiguiente, en ningún caso se podrán considerar como factor salarial.
ARTÍCULO 6°. SANCIONES. Las violaciones a las disposiciones contenidas en esta Ley, faculta a la Superintendencia de Industria y Comercio para imponer las sanciones previstas en el artículo 32 del Decreto 3466 de 1982, o en las normas que lo adicionen o sustituyan.en desarrollo de las disposiciones vigentes sobre protección a los consumidores, y en lo pertinente, por las autoridades del Trabajo. 

Presentado a la consideración de la H. Cámara de Representantes por el Representante EFRAÍM ANTONIO TORRES MONSALVO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El proyecto que sometemos a la consideración de los H. Representantes a la Cámara, se inspira en la necesidad de proteger a uno de los sectores más vulnerables de la población colombiana, conformado por miles de compatriotas que prestan sus servicios como meseros en establecimientos de comercio tales como restaurantes, bares, discotecas, griles, clubes sociales, hoteles, y otros de la misma naturaleza;  y para tal efecto, nos permitimos relacionar en primer término, el marco constitucional y el fundamento legal de esta iniciativa, así como las actividades que hacen parte de la cadena del servicio prestado por estos servidores cuya protección se tutela

MARCO CONSTITUCIONAL. 

El artículo 78 de la Constitución Política, establece que la Ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su comercialización.

El artículo 154, establece que Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, del Gobierno Nacional, de las entidades señaladas en el artículo 156, o por iniciativa popular en los casos previstos en la Constitución.

FUNDAMENTO LEGAL:

Igualmente el Decreto 3466 de 1.982, establece que toda la información que se suministre al consumidor acerca de los componentes y propiedades de los bienes y servicios que se ofrezcan al público, dentro de los cuales se encuentra comprendido el precio, deberá ser veraz y suficiente. Es así, como todo productor, proveedor o expendedor es responsable cuando el contenido de la información suministrada al público no corresponde a la realidad, induce o tenga la potencialidad de inducir a error al consumidos.

Así mismo se ha dispuesto que es función de la Superintendencia de Industria y Comercio, velar por la observancia de las disposiciones sobre protección al consumidor, así como instruir a sus destinatarios sobre la manera como deben cumplirse tales normas, fijar los criterios que faciliten su cumplimiento y señalar los procedimientos para su cabal aplicación.

Y en ejercicio de estas funciones, esta Superintendencia ha proferido la resolución No. 29326 de Noviembre 3 del 2000, en virtud de la cual se dan instrucciones sobre la indicación pública de precios en establecimientos para el consumo de comidas y/o bebidas, y las diferentes modalidades para el cobro de propina(Sugerida o no sugerida).
2.-  ACTIVIDADES QUE HACEN PARTE DE LA CADENA DEL SERVICIO PRESTADOS POR LOS MESEROS
2.1.- El Servicio: Es el conjunto de actividades interrelacionadas que ofrece un establecimiento de comercio con el fin de que el cliente reciba una excelente atención en el momento y lugar adecuado.

Cada persona posee una serie de competencias y cualidades, que lo hacen único e irrepetible. En el ámbito laboral se debe propender porque estas cualidades se apliquen tanto al cliente interno como al cliente externo como cultura organizacional. Dentro del servicio al cliente hay cinco cualidades que deben poseer las personas dentro de una organización y deben ser adoptadas como filosofía corporativa así: Honestidad, Atención, Conocimiento, Vocación y Empatía.
Diversos estudios establecen que los empleados además de una estabilidad laboral y una paga competitiva valoran, incluso más, otros aspectos como trabajar con líderes que los inspiren, un ambiente de trabajo agradable y un sentido de propósito en su labor más allá de la paga. En consecuencia, el esquema de compensación a los empleados hace parte de la calidad del servicio que se entrega, es decir, un empleado satisfecho es leal a los valores de la compañía y de igual manera está dispuesto a ir más lejos en lograr la satisfacción del cliente, debido a que se identifica con la compañía y siente que en la medida en que esta gane él gana.

Es así como la actitud no es suficiente, debido a que la estructura debe servir a la estrategia de servicio. Para ello, es importante que se tenga un concepto organizacional común enfocado en la calidad del servicio, evitando la concepción del cliente según el área y por el contrario lograr una visión global en la que prima el cliente y su satisfacción. En este sentido, una estructura pensada para el cliente final permite lograr los resultados con menos esfuerzo y construye sinergias que permiten satisfacer al cliente de mejor manera y menos costosa. Esto sin pensar en los costos de tener que buscar nuevos clientes por causa de la pérdida o la escasa fidelidad de los actuales.

En conclusión, la calidad en el servicio al cliente inicia desde la definición de los criterios de selección de los empleados, y con ellos debe crear un sistema de administración de personal que sea coherente con la disciplina que requiere un enfoque en el servicio. Por último, la estructura de la organización debe estar pensada para cumplir la promesa de venta a cabalidad.

2.2.-DIMENSIÓN AMBIENTAL. Los elementos que nuestro cliente percibe con sus sentidos: música o ruido, malos olores o perfumes, decorado, comodidad para su cuerpo o las temperaturas, sabores. En segundo lugar, lo ambiental se crea por el contacto directo-humano con el personal: un lenguaje positivo, mensajes reconfortantes, personalizar el trato, un tono de voz agradable. La componente ambiental se refleja, tanto en la imagen corporativa de nuestro restaurante como en su filosofía.

2.3.- DIMENSION PROCEDIMENTAL Durante una comida en nuestro restaurante el cliente entra en contacto, directa o indirectamente, con el equipo humano, cajeros, meseros, etc. En estos contactos, se percibe la calidad de servicio de la empresa y, por tanto, representan una gran oportunidad para ofrecer al cliente el máximo valor. Un restaurante será tan bueno, en función de cómo se percibe el servicio del peor de sus empleados. Los clientes no se hacen una suma matemática de sus percepciones, sino que juzgan globalmente todos los contactos experimentados. Un solo mal servicio, en este sentido, contagia la percepción positiva de los demás. Por ello, es importante, que el cliente no solamente tenga una óptima percepción de cada uno de los elementos, sino de la coordinación y organización de todo el servicio. El objetivo es mostrar al cliente alegría, empatía, amabilidad y preocupación. Ahora bien, si nuestro servicio es correcto, pero neutro, serio, demostrando una profesionalidad sin interés en el cliente, no alcanzaremos el impacto emocional.

2.4.-LA DIMENSIÓN INTERPERSONAL La experiencia gastronómica del cliente no solamente admite la presencia y vivencia de las emociones, sino que busca estimularlos y provocarlos. Y para ello, es imprescindible la formación de la competencia emocional de nuestro equipo humano. Lo no-visible, lo intangible, las formas emocionales representan tanto el núcleo como el envoltorio que complementa la gastronomía. El papel del personal de contacto es vital. La alegría o la frustración se contagian como se transmite la alegría y la profesionalidad del personal a los clientes. Si el cliente ha experimentado la alegría, la empatía, la amabilidad, el cariño y la preocupación de cada uno de los meseros, la probabilidad de repetirla es mucho mayor que cuando el trato ha sido ‘solamente’ correcto. Por ello, nuestro personal debe ser capaz de sintonizar con el cliente, generar confianza, grandes dosis de comunicación y ciertos niveles de “improvisación controlada”

2.5.DIMENSIÓN INFORMATIVA Los clientes modernos tienen una elevada cultura informativa. Hoy en día, la información representa un gigantesco mercado dentro del sector servicios. Por ello, la necesidad de estar informado sobre nuestra oferta de restauración, su funcionamiento, la función de las personas que lo gestionan, el entorno y su historia etc. es una de las nuevas necesidades básicas que los clientes desean ver cubiertas. Por este motivo, es fundamental analizar de qué manera y con qué soportes satisfacemos las necesidades y el deseo de información de nuestros consumidores ¿Sabemos lo que el cliente quiere saber?

Las investigaciones que hemos venido haciendo sobre la condición laboral de estas personas, nos indican que con mucha frecuencia son sometidos a condiciones que violan flagrantemente la legislación laboral vigente, a ciencia y paciencia de las autoridades respectivas: Sus jornadas de trabajo exceden, con lamentable frecuencia, la permitida por el Código Sustantivo del Trabajo; A muchos se les niegan las horas extras, a pesar de que constantemente laboran hasta altas horas de la noche. E incluso sus derechos a la Seguridad Social Integral son vulnerados.

Por otra parte, a pesar de que las disposiciones vigentes prohíben incluir la propina dentro de la factura, es muy frecuente, especialmente en establecimientos de reconocido prestigio, que al cliente se le “sugiera” un determinado porcentaje del valor de su cuenta por consumo, por concepto de “propina”, la cual, incluso, a veces se liquida también  sobre el IVA, lo que constituye un abuso aberrante contra los indefensos clientes, que por temor a un escándalo y por temor a llamar la atención pública, se someten al expolio, toda vez que muchos establecimientos a los que se contrae este proyecto, se han quedado en instrucciones dadas por la Superintendencia de Industria y Comercio en el pasado, derogadas por resoluciones posteriores o circulares recientes. 

Pero lo que es peor: En muchos establecimientos se acostumbra destinar las propinas a cubrir gastos que deben ser desembolsados por el mismo negocio, pues forman parte de los costos habituales del mismo, tales como la reposición de vasos y de platos rotos, lo cual, naturalmente, es un accidente frecuente en esta clase de actividades. De esta manera los meseros, que debieran ser los destinatarios obvios de las propinas, terminan subsidiando a los dueños de los establecimientos, que se apoderan de ingresos que no les corresponden,  a pesar que la gran mayoría de estos servidores no cuentan con prestaciones sociales ni con seguridad social.

Hemos querido en el texto del proyecto incluir una definición de propina, siguiendo los lineamientos que en anteriores oportunidades ha trazado la Superintendencia de Industria y Comercio, cuando ha regulado este asunto por la vía administrativa. Destacamos en este concepto el elemento de “Liberalidad” que debe caracterizar a la propina, como un reconocimiento del cliente o usuario a la persona o grupo que lo atendió, para premiar el buen servicio recibido. De modo que es apenas natural y justo que ese dinero vaya directamente al bolsillo de quienes fueron favorecidos con la generosidad del cliente, y no al patrimonio del propietario del establecimiento, quien ha percibido ya por su trabajo e inversión la remuneración que le corresponde.

Cuando la propina deja de ser voluntaria y se convierte en obligatoria, pierde su natural esencia, y se convierte en parte del pago por el servicio recibido.

Desde luego, no es nuestra intención hacer recaer sobre los propietarios de los establecimientos en referencia una nueva carga laboral. Por esta razón, expresamente se define en el texto del proyecto que las propinas que reciben los meseros y demás empleados de parte de los clientes o usuarios de los mencionados negocios, no constituyen salario ni pueden considerarse como factor salarial.

Atentamente

EFRAÍM ANTONIO TORRES MONSALVO

REPRESENTANTE A LA CÁMARA
